
 
 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE 

RÍOS 
 

 

DECLARA de su interés la charla-capacitación “NEUROLIDERAZGO PARA LA         

IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN EN LAS ORGANIZACIONES”, que se llevará a cabo de             

manera virtual el día jueves 27 de agosto del 2020, y que está enmarcada en un                

ciclo de charlas gratuitas con enfoque en los valores humanos, organizado por            

ADVANCE CONSULTORA DE COACHING y dictado por la Prof. Roxana León.  
 
 

AYELEN ACOSTA 
Diputada Provincial 
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FUNDAMENTOS 
 

Honorable Cámara: 

 

Solicito a este Cuerpo la declaración de interés de la charla-capacitación titulada            

“NEUROLIDERAZGO PARA LA IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN EN LAS         

ORGANIZACIONES” que dictará la Profesora Roxana León, directora de ADVANCE          

CONSULTORA DE COACHING, el día jueves 27 de agosto del corriente año. 

 

La relevancia de esta charla, que es de asistencia libre y gratuita, está dada por la                

importancia que actualmente tienen las neurociencias, dado el valor que aportan           

al desarrollo y el bienestar de las personas y de las organizaciones, ya que              

permiten entender de qué manera las funciones del cerebro determinan          

nuestras conductas, y sus implicancias en la actual situación de pandemia           

declarada a partir del COVID-1. 

 

Las neurociencias también tienen presencia en el desarrollo de los liderazgos, y            

es por esto que la propuesta de esta charla es brindar herramientas básicas para              

potenciarlos desde una mirada neuroeducada, guiando a los participantes a          

identificar nuevas formas de entender el mundo y las personas. 

 

La profesora Roxana León, directora de Advance Consultora que tendrá a su            

cargo esta capacitación, es una reconocida docente de la ciudad de Concepción            

del Uruguay con una vasta formación en estas disciplinas. 

 
Por la importancia que este tipo de convocatorias tiene a los efectos de sobrellevar los               
efectos que en las personas tiene la pandemia, es que solicito a la Honorable Cámara el                
pronto y favorable tratamiento del presente proyecto.- 
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